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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

1923 

spacho Presidencial 

lea de Atención al Ciudadano 

15/061201J 1411112 

te. 17-014279 clave: VDUZ 

-ecepata,  no da uy-Mandad al cantende 

estalas vivnv.presidencia.gob.pe  

no: 3113900 Anx.5980 5981 

   

LEY QUE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS Y 	11111111111111111111Mi 
TRANSFERENCIA FINANCIERA EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2017, PARA FINANCIAR PROYECTOS 

     

DE INVERSIÓN PÚBLICA 

Artículo 1. Autorización de transferencia de partidas 

Facúltase, en forma excepcional, al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

aneamiento para realizar una transferencia de partidas, hasta por la suma de S/ 
o 
u  J. c 	 731 735,00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

\Pf, ETECIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) con cargo a la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los pliegos habilitados, que son 

los gobiernos locales detallados en el Anexo I de la presente ley, para la ejecución 

de siete proyectos de inversión pública, cuyos recursos fueron asignados al citado 

ministerio mediante la Ley 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2017, exceptuándolo de las limitaciones establecidas en el artículo 80 

del Texto Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto, aprobado mediante el Decreto Supremo 304-2012-EF y sus 

modificatorias. 

Artículo 2.  Autorización de transferencia financiera 

Facúltase, en forma excepcional, al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento para realizar una transferencia financiera, hasta por la suma de S/ 

3 260 748,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) con cargo a la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, a favor de la entidad habilitada, Empresa Municipal 

Administradora de Peaje de Lima S.A., para la ejecución de un proyecto de 

inversión pública, detallado en el Anexo II de la presente ley, cuyos recursos 

fueron asignados al citado ministerio mediante la Ley 30518, Ley de Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2017. 
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